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CONTRATO D ' P TACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
A IM LADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

I 2023 
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da el 12 de diciembre de 2018, el H Ci nsejo Técnico del IMSS, 
ACDO.SA2.HCT.121218/335.P.DG, aprob• la modificación a la 
ograma IMSS-PROSPERA para que en • sucesivo se identifique 
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l Ramo 19 "Apo'rtacionés • a Seguridad Social" y 
,ión se realiza con independencia en su manejo y 
mis IM SS-BIENESTAF , eh coordinación con las 
ón; así como, V cán 1c s Organos de Operación 
Asimismo, !a contehi ización especifica de , 

las referidas Direcciones normativas y los Orgaeos 
del IMSS en ias que e Programa tiene presencia. 
SS,• en total apego a lis disposiciones contenidas 
ie Presupuesto y Responsabilidad `Hacenrl::.ria, 
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I.d Para el 
dura te 
ENF R 
PRE' TA 

umplirr ient 
I ejerc Cio 
ERIA, por 
B OR De LC  

del Programa, se requiere temporalmente contar con los servicios 
fiscal 2023, de una persona física con conocimientos en materia de 
lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de "EL 
S SERVICIOS". 
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PRESTA 
ACDO.S 
Consejo 
BIENES 
salarios, 

usos suficientes para cubrir el importe de os honorarios de "EL 
E 	LOS 	SER VICIOS", 	conforme 	al 	Acuerdo 
22/383.P.DPM de fec la 13 de diciembre de 2022, emitido por el H. 
nstituto Mexicano del eguro Social, quien autorizó a la Unidad IMSS-

AR, la contratación de los presta ores de servicios por I- onorarios asimilados a 
rara el Programa durante el ejercicio fiscal 2023. 
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autoriza 
de Infor 

I.g 

I.h Para lo 
BOU E 

Este cor 
Código 
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io de los recursos previstos en el Presupuesto de Egreses de la Federación fue 
o por la Secretaría dp Hacienda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad 
ación 634005, Centro de Costos 073204. 

rato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los anículos 2606 al 2615 del 
ivil Federal el artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
ia, el Decreto de Presupuesto de E,gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

r el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
icio Profesional de Carrera, así corno el Manual Administrativo de 
r materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
le Carrera publicado el el Diario Oficial de la =ederación (DOF) el 12 

e 2010' y sus reformas. 

efectos e presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
VARD LUI DONALDO COLOSIO N° 4604 FRACCION&MINTO EL PALMAR II, 

088 PA HUCA DE SOTO HGO. 
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I 	onoci lentos y, en su caso, con la experiencia necesaria para prestar el 

o por 1 Programa. 
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características y necesidades de los servi 

ha considerado todos los factores, equipo e 
zmente las actividades que se le encomenda 

ta de decir verdad, que no desempeña emp 
s encuentra inhabilitado para el desempeño 
presente documento no está prestando s 

n la misma y/o en distinta dependencia o enti 
un Tribunal Adminis rativo o en la Presi 

Se eliminan Icsdalos consistentes en Nacionalidad, Estado CM, Edad, Fecha de Nacimiento. 
CURP y RFC por corresponder a datas personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titi ar a su 
Representarte debidamente acreditado: lo antena( con find®rnento en los artículos 98 
fracción III, 104, 108, 113 Tracción I. 118, 119, 120 y 140 fraccilln I de la Ley Federal de 
Transparenaa y Acceso a la Información Pirbica. 
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en lose diferentes si temas de información, 
as actividades realiz.:das. 
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del cumplimiento de las metas presupue- ales, proponer medidas e 
mejora continua. 

Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona Física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los articulas 98 fracción III, 104, 108, 113 
fracción I, 11$, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica. 
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cedimientos higiénicos-dietéticos y participar en las actividades de 
alud dirigidos a la población. 

0 

• Asislir a ur 

• Rea 
resp 

Adicional a lo a te 
resultados de lo s 
pago, mismo qu d 

os de capacitación y actualización previamente ai.torizados. 

s laos actividades que se le encomienden, relacionadas con su función, con 
ad y :tica profesional en los tiempos y lugar indicado. 

berá rendir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
pactados en e! contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 
resentar al servidor Público que designe "EL PROGRAMA". 
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SEGUNDA.- "E 
conocimientos 
PROGRAMA", 
responsabil dad 
negligencia de 

TERCERA.- "E 
objeto diel cpntr 
único responsa 
condiciones de  

DOR IDE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
fir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL 
responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
incurra, como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 

causaren a "EL PROGRAMA". 

DOR IDE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios 
PROGRAMA" en forma personal e independiente, por lo que será el 
ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y 
ito. 

~ 

OCHOC IEI 
servicios e 
prestación 
del mencioi 

A" podrá requerir la presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en 
ones dentro del horario de atención y/o funcionamiento eel establecimiento de que 

d observar el avance y desarrollo de los servicios encomendados y conforme 
s e "EL PROGRAMA". 

"EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por 
sus honor ríos, la pantidad de $ 154,448.52 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
OCIENTO CUARENTA, Y OCHO PESOS 52/100 MN). Dicho importe será 
en la cu nta del beneficiario a través de transferencia electrónica en 12 

JES, exhit:iciones, ..21-..da  una por la cantidad de $ 12,870.71 (DOCE MIL 

A 

ect 
lad 

cl) 
TOS SETENTA PES .)S 71/100 M.N., previa la entrega de los informes de los 
icomendad s a satis acción de "EL PROGRAMA", sa vo que se interrumpa la 
e los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se pagará la parte proporcional 
ado importe. 

De la misrr fo 
es el caso, e o 
hacerse, con m 
los artículo 26i 
"Acuerdo p r el 
Servicio Pr fesi 
materia de ec1 
publicado e el 

má "EL PROGRAMA", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si 
a a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" les expensas que hayan de 
o de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de 

2610 del Código Civil Federal, así como en el numeral 110 inciso VII del 
q e se emiten Itas Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

on I deF Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
rs s Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

Di rio Oficial de lá Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 
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L P"E ' 
e re:lic 
rso a 
abo.c 

f 
• 

e) Por im 
pre • aci 

el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la 
e lo$ servicios; 

1 	J 	 ~ 	' 	 I 1f1 	A' RE! Ill-1! I 

ID 

NUM. CONTRATO 2363MMR03061 

R DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le 
agOs q ae reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable 
e I: Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

"EL PRÉS AD 
retendrá de os 
en los térmi os 

QUINTA.- =I pre .e ' e c 
DE 2023 y t rmi a:1 31  

ntrato observará una vigencia de 12 meses que inicia el 01 DE ENERO 
DE DICIEMBRE DE 2023. 

SEXTA. " ; 
servicios q 
cualquier p 
que lleve a  

TAD R DE LOS SERVICIOS" no podrá, con mot vo de la prestación de los 
a " L PROGRAMA", asesorar, patrocinar o coistituirse en consultor de 

ue te ga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades 
n el o jeto de evitar el conf icto de intereses. 

SÉPTIMA.- "E P 
personas, p  medi 
que obtenga cf n 
información que "E 
del presente co tra 

EST DOR DE "LOS SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
. de publicaciones, informes, o cualquier otro mecio, los datos y resultados 

ot 	de la; prestación ce los servicios objetc de este contrato, ni la 
PR GRAMA" le proporc one o a la que tenga acceso en razón del objeto 

o. 

OCTAVA.- 
favor de c 
presente co 

EL - R 
alq ier 
trat• 

NOVENA.- "E 
cualquier hecho o 
evitar perjuicio a la 

STed OR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en 
otra) ersona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del 

T DOR DE LOS SERVICIOS" comunicara a "EL PROGRAMA", 
tstanciaque por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o 

isnita. 

PIRES 
~ircu r 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" d signa a DRA.MARÍA DEL ROSARIO ROSALES VÁZQUEZ, 
RV MÉDICO FROGS RUF•AL E01, DE LA REGIÓN 1 PACHUCA-METPEC, para recibir a 

ra satisface on los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS"~ así como el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando 

"EL RCGRA A" exprresamente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por 
lo q e pddrá re is r en , cualquier momento las actividades inherentes a las ya establecidas de 
"E PRESTAD R DE LOS SERVICIOS". 

  

    

D • MAP 
icio, por 
ERVICIO 

a) Por 
esti 

b) Por no 
co o co  

- 	L PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
ra e las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS 

los sevicios deficientemente, de manera inoportuia o por no apegarse a lo 
n el presente contrato; 

rvar' la discreción debida respecto de la informac ón a la que tenga acceso 
cuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

IM 
ual 

1f : 

res 
ula 

c) Por us 
lo ro ha 

d) Por eg 
se cio 

erjustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
por 	PRÓGRAMVIA"; 

a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestac ón y/o el resultado de los 
encomendados; 
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f) Si se compr 

Y, 

g) Por lncurnpli 
I 

a Ig 

• s or 

r 
c 

ctu 
qu 

os I 
en 

DÉCIMA T 
evento de 
obligacion 
deberán ser d bid 

DÉCIMA CU4RT 
laboral, a fav 
relación contri 
Trabajo, por Ic 
para los efect 
Seguro Social 

Iodrá dar por terminado 
In necesidad de que medie 

E LOS SERVICIOS" con 
eberá cubrir los honorarios 
-ra satisfacción. 

I

l 

I responsable por cualquier 
otalmente cumplir con las 
. de que dichos supuestos 

uido de manera anticipada, 
inta días naturales de 

terminación anticipada del 
e, en su caso, procedan. 

d r 

efiere esta cláusula ` EL PROGRAMA" corn 
CIOS"', el incumplimiento en que éste haya 

~ ÉCIMA SEGUN 
nticipadarrient el 
esolución tludi¢iai 
reinta d fas ,natpral 
ue correspondan 

simismo "EL 
previo aviso 
anticipacic~n. 
contrato sin qu 

l
gación alguna de carácter 

1

1, de no ser aplicables a la 
8° de la Ley Federal del 

onsiderado como trabajador 
,I establecidas por la Ley dei 

S. 

r. 

Ir 
I 	" 	

r.;. 

-, 	.. 
 

i 	rI .   
.~I. 

i 

ROGR,~ MA" no ad 
STAE OR DE LOS 

ohsta :en este instru 
STADOR DE LOS; 
n part cular para o+ 

5 A, fracciones V, VI 

- 

PROGRAMA" en 
ontratc sin la respo 

ando av so por escrit 
ipaciór. En todo cas 
icios prestados y qu 

DE LOS SERVICIO 
ito redice a "EL 
MA" s reserva el 
la renuncia a deduci 

RESTADOR DE LO 
.e fuerza mayor qu 
virtud dei presente 
editades. 

• 

U 

cualquier momento 
sabilidad para éste, y 
a "EL PRESTADOR 
., "EL PROGRAMA" 

haya recibido a su en 

" podrá darlo por con
PROGRAMA" con t 
. erecho de aceptar la 
las acciones legales q 

c 

SERVICIOS" no ser 
le impida parcial o 

ontrato, en el entendi • 

Lente contrato se regirá por 
J de controversia , para s. 
s : Tribunales Federales de 
(ir resp'o 	en rozo de su 

II o 
• 

M, 

rtu 
íd p 
m te 

RE 
ue 
EL 

~ ell 

ara los efecto 
RESTADOR 

• a I 
EL 

sq 
•S 

e l 
1. 

a protesta a que se 

cualquiera dulas obl 

NUM. CO  

efiere la declaración II 

gaciones establecidas 

~ auL.:>tnu~il unr .• _ 

TRATO 2363MMR03061 

., se realizó con falsedad; 

n este contrato. 

nicará por escrito a "EL 
ncurrido. 

T D 
por e 
P OC~y 

i pliq 

'E 

• 

ro 
des aceptan que tod 
as en el Código C 

ehto, se someterán 
4LGO., renuncldando 

p
or cualquier Otra ca 

• 

~.. 

~-~ 

W
htrr~ar/- _ 

zar& 

DÉCIMA din dTA 
las dispoicigles 
interpretaóión y 
PACHUCA  
domicilio prez ente, futuro 

-.L s 
co te 
um li 
Td HI 

• 

~ 

'E 
L 

;I •,ue 
"EL 

ga ga es, 
u adío 

•uiere ni reconoce o
SERVICIOS" en virtu 
entro,- los artículos 
ERVICIOS" no será 

tener las prestaciones 
y VII, y demás aplicabl 

b 
; 

lo no previsto en e pr 
vil Federal, ` y r~r, ca 

la jurisdicción de ri 
I fuero que les pudiera 
sa. 
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s Se eliminan 10 ,1
personal 

identificable y 
Representante 
artículos 98 fra 

I de la 
Pública. 

LEÍDO 
SABEDORES 
NO EXISTE 
EL MISMO, 
CIUDAD 

QUE 

DE 

FUE' 

AL 

DE 
DOLO 

PACH 
C 

,SOR 

M 
C:: 
C 

IY 
LA 

DE! 

AS PARTES 

FE O 

SOTO, 

U iMONTENIDO,IALCANCE 

AL MARGEN 

QUE EN 

ERROR EN 

EL 30 DE 
DERECHO 

NUM. CONTRI 

EL PRESENTE CONTRA 
Y EFECTOS LEGALES, 

EL MISMO; SE FIRMA 
EN TODAS SUE 

DICIEMBRE DE 2022. 

PO 
FO 

ORE 
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P'NOGRAI,hiIA POR "EL PRESTADOF 

flor  
t  DR. 

42 	¡ 
!.►  . 
.T 
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tl.TRAT1 

PIES 

SÉ 

'  DEL 

P 
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FE 

IDA 

LU 

Ó 

ACIONES 

• 

A 
D 

G 

ELEGACIONAL 

'°t'• 

cVl 

RAupLEGAL 

1►  

N 

DE 

"EPRESENTANTE 
SCONCENTRADA 

MÉDICAS 

G LAR 

PERACIÓN 

DE 

Y 

ENTE 

DE 
• 

C. YARELY ' L 

LICENCIADA 

JEFE DELEGA( 
SERVICIOS 

__.— 

LEC. BRA»I 19 
Ll6IVÍING 

TITULAR DE LA JE=ATI 

ACIONAL DE 
' E PERSONAL 

JURÍDIC 

EJ-AI 

u 	TI 
EN E 

Jt 

.-- 
I 

acción 

DRA. AD(ZIANA 

P 

datos consistentes 
es 	concernientes 
a 	los 	cuales 	sólo 

debidamente acreditado: 
III, 	104, 	108, 

Ley Federal de Transparencia 

TITLAR 

en 
a 	una 
pueden 

113 

'ES—ACIONES 
DE 

Huella 
persona 
tener 

lo anterior 
fracción 

LOF 
CRUZ 
LA 

digital 

acceso 
con 

I, 	118, 
y Acceso 

física 
por 

ENA 

JEFATURA 

fundamento 

/NI 

TITUL 

el 	Titular 

119, 120 

BUSTAM 

MEDICAS 
DE 

JEFE, 
SERVIO 

corresponder 
identificada 

a la Información 

~` — 	r 

a 
o 

o su 
en los 
y 140 

RO. FRANCIS. 

DE DESARROL 

" U 
LA JEF A TURA 

J  VIER NARVÁEZ 
JANO 

DE SERVICIOS 
O DE PERSONAL 

MIL 	'II 	'U ~Il 

TO 2363MMR03061 

DE SERVICIOS" 

DRA C 
R 
NFERME.1-:if"+ 

IC.3NAs DE 
Rii7IC 

'~ ✓ 

ESAR AZUELA 
UEZ 
IRA DE SERVICIOS 
:OS 

9 

TO INTERVIENEN Y 
VERIFICANDO QUE 
R QUINTUPLICADO 
JAS  ÚTILES, EN . LA 
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